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ACTA DE INCORPORACIÓN DE CARGOS EN EL COMITÉ 
NACIONAL ELECTORAL DE ACCION POPULAR 

 

 

Ref.: Acta de Sesión del Plenario Nacional Extraordinario de 04 
de diciembre de 2021 

 

Siendo el 04 de diciembre del 2023 a las 10:30 de la mañana, acorde al artículo 

132 y 133 de nuestro estatuto partidario, reunidos presencial y virtualmente en 

sesión MEET, los suscritos miembros del comité nacional electoral (titulares y 

suplentes) sesionan en pleno a fin de tratar el único punto en la agenda, que se 

indica: 

1. Incorporar al tercer suplente correligionario Gustavo Acurio Valdivia y dar 

por terminado las funciones del correligionario Ricardo ZUÑE Morales al 

llegar a término su mandato como miembro del Comité Nacional Electoral 

de Acción Popular. 

Habiéndose fenecido la duración en el cargo del presidente del Comité 

Nacional Electoral, el Crr. Ricardo Hanno Zuñe Morales, corresponde incorporar 

al tercer miembro suplente inscrito en el asiento 97 del Registro de 

Organizaciones Políticas de Acción Popular, el Crr. Marco Gustavo Acurio 

Valdivia, obedeciendo fielmente al acta en referencia. 

El Crr. Ricardo Hanno Zuñe Morales, solicita el uso de la palabra para agradecer 

a todos los miembros este Comité Nacional Electoral, por su apoyo 

incondicional en las gestiones realizadas tales como, la organización de dos 

procesos electorales internos, fruto del último proceso electoral logramos 

obtener una dirigencia para la Secretaria General de nuestro partido, en vías de 

inscripción. Dicho proceso electoral ha sido válidamente aceptado por nuestros 

militantes, sin indicios de fraude electoral ni impugnaciones en mesa; y, con la 

consigna clara de estar del lado del afiliado, por ello se generó audiencias de 

apelación con el fin de oír los descargos de las partes involucradas. 
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Por último, alienta a los miembros del Comité Nacional Electoral y en especial 

al Crr. Marco Gustavo Acurio Valdivia para continuar trabajando en aras de 

nuestra autonomía estatutaria. 

Posteriormente el Crr. Luis Angel Aragon Carreño y la Crr. Cinthia Pamela 
Pajuelo Chavez oficialmente anuncian la incorporación del tercer miembro 
suplente, el Crr. Marco Gustavo Acurio Valdivia a fin de completar el colegiado 
de este Comité Nacional Electoral. 

Con el fin de designar los nuevos cargos a la interna del Comité Nacional 
Electoral, los miembros suscritos programan nueva reunión para el día 05 de 
diciembre del 2023 a horas 11:00 de la mañana, reunión que tendrá modalidad 
híbrida (virtual y presencial). 

Habiéndose resuelto el único punto en agenda y quedando conforme los 

miembros del Comité Nacional Electoral firman en señal de conformidad la 

presente acta. 
 
 
 
 
  
 

         Luis Angel Aragon Carreño Cinthia Pamela Pajuelo Chavez 
 
 

 
 
 

 

Marco Gustavo Acurio Valdivia Ricardo Hanno Zuñe Morales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


